
También tendrán plena libertad para determinar los días y horas en que permanecerán abiertos al público en
todo el territorio nacional los establecimientos de venta de reducida dimensión distintos de los anteriores, que
dispongan de una superficie útil para la exposición y venta al público inferior a 300 metros cuadrados,
excluidos los pertenecientes a empresas o grupos de distribución que no tengan la consideración de pequeña
y mediana empresa según la legislación vigente (art. 5.2 Ley 1/2004).

Se entenderá por tiendas de conveniencia aquéllas que, con una superficie útil para la exposición y venta al
público no superior a 500 metros cuadrados, permanezcan abiertas al público al menos dieciocho horas al día
y distribuyan su oferta, en forma similar, entre libros, periódicos y revistas, artículos de alimentación, discos,
videos, juguetes, regalos y artículos varios (art. 5.3 Ley 1/2004). La determinación de las zonas turísticas a
las que se refiere el primer párrafo de esta disposición cuarta corresponderá a esta Ciudad Autónoma para su
territorio municipal, previo expediente tramitado al efecto, en el que se acreditará alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 5.4 de la ley 1/2004.

Lo que se hace pública para general conocimiento.

 
Melilla, a 3 de enero de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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